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ANTOLOGIA  

Operaciones 

bancarias 

 

Aquellas operaciones de crédito 

practicadas por un banco de manera 

profesional, como eslabón de una serie 

 
Activas: Cuando el banco otorga el 

crédito préstamos, descuentos, 

anticipo, apertura de créditos 

 

Pasivas: Son aquellos 

fondos depositados 

directamente por la 

clientela, de los cuales el 

banco puede disponer 

para la realización de sus 

operaciones de activo. 

 
Operaciones 

pasivas 

 

Obedece a un criterio contable y no 

jurídico, pues refleja el hecho de que un 

intermediario ha recibido crédito del 

público 

 

Por tanto, existe una obligación 

a su cargo, que debe ser 

registrada en su contabilidad 

precisamente como un pasivo 

 

Depósitos 

bancarios 

 

Son productos de ahorro en los que 

el cliente entrega una cantidad de 

dinero a una entidad de crédito 

durante un tiempo determinado 

 

 

Transcurrido ese plazo, la 

entidad lo devuelve, junto con 

la remuneración pactada. Los 

depósitos bancarios más 

comunes son los de interés 

fijo 

 

Operacion

es activas 

 

A colocación permite poner dinero en 

circulación en la economía; es decir, los 

bancos generan nuevo dinero, del dinero o 

los recursos que obtienen a través de la 

captación y, con estos, otorgan créditos a 

las personas, empresas u organizaciones 

que los soliciten 

 

Otorgar préstamos o créditos. 

 

Estos implican, conforme ya 

vimos, contratos de préstamo 

mercantil o, en su caso, de 

apertura de crédito, solo que 

en este caso el acreedor o 

acreditante es una institución 

de crédito y el deudor o 

acreditado es un tercero 

(personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras 

 

 


